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concentración parcelaria fue declarada de utilidad pública por 
Decreto de 25 de abril de 1964. 

8egundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo l!4 de 
la Ley de Concentración Parcelaria. texto refundido de 8 ,je 
noviembre de 1962. se consideran como obras inherentes o nece
sarias a la concentración parcelaria las de la red de caminos, la 
red de saneamien to y el ancauzamiento del arroyo Bustillo. in
cluidas en este Plan . 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejeCUCión de las 
obras incluidas en el P lan serán de la competencia del Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural. y se 
ajustarán a los siguientes plazos' 

Red de caminos.-Fechas limites : Presentación de proyectos, 
1 de junio de 1967: terminación de las obras, 1 de octubre 
de 1968. 

Red de saneamiento.-Fechas limites : Present ación de pro
yectos, 1 de junio de 1967 : terminación de las obras. 1 de octu
bre de 1968. 

Encauzamiento del arroyo Bustillo.-Fechas limites ; Presen. 
tación de proyectos. 1 de junio de 1967: terminación de las 
obras. 1 de octubre de 1968. 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en la 
present e Orden. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos 
ooprtunos. 

Dios guarde a VV. n . muchos años. 
Madrid, 17 de mayo de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural. 

ORDEN de 17 de mayo de 1967 por la que se aprue
ba el Plan de Mejoras Terr itoriales y Obras de la 
zona de concentración parcelaria de Vilde y su 
anejo de Navapalos (Soria ). 

limos. Sres.: Por Decreto de 25 de noviembre de 1965 se 
declaró de utilidad públlca la concentración parcelaria de la 
zona de Vilde y su anejo de Navapalos (Soria). de la Comarca 
de Ordenación Rurai de Burgo de Osma. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración ' 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el ser
vicio Nacional de Concent ración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el 
Plan de Mejoras Terr1toriales y Obras de la zona de Vilde y su 
anejo de Navapalos (Soria). Examinado el referido Plan, este Mi
nisterio considera que las obras en él incluidas han sido debi
damente clasificadas en los grupos que determina el articulo 84 
de la referida Ley, y que al propio tiempo dichas obras son 
necesarias para que de la concentración parcelaria se obtengan 
los mayores beneficios para la prodUCCión de la zona y para 
los agricultores afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer : 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Vilde y su anejo de Navapalos (Soria), cuya 
concentración parcelaria fué declarada de utilidad pública por 
Decreto de 25 de noviembre de 1965. 

8egundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
al Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o nece
.sarias a la concentración parcelaria las de la red de caminos, 
las de la red de saneamiento y la toma de aguas de la trans
formación en regadio, y como mejoras agrícolas las realiZadas 
con motivo de la concentración las de mejora del regadío exis
tente y las acequias de distribución de la transformación en 
regadio. Para las obras de mejoras agrícolas se establece una 
subvención del 4Q por 100, siendo el plazo de devolución del an
tiCipo del 60 por 100 restante de diez años. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en el Plan serán de la competencia del Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, y se 
ajustarán a los siguientes plazos: 

Red de caminos.-Fechas limites: Presentación de proyectos, 
30 de julio de 1967; terminación de las obras 1 de noviembre 
de 1968. 

Red de saneamiento.-Fechas limites: Presentación de pro· 
yectos, 30 de julio de 1967; terminación de las obras, 1 de no 
v1embre de 1968. 

Mejora del regadio existente.-Fechas limites: Presentación 
de proyectos, 30 de julio de 1967; termina.eión de las obras, 1 de 
noviembre de 1968. 

Transformación en regadio.-Fechas limites: Presentación de 
proyectos, 30 de julio de 1967; terminación de las obras, 1 de 
noviembre de 1968. 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en la 
presente Orden. 

Lo que 13omunico a VV Il. para su conocimiento y efectos 
ooprtunos. . 

Dios guarde a VV . Il. muchos años. 
Madrid . 17 de mayo de 1967. 

DlAZ-AMBRONA 

IImos. Sres. Subsecretar io de este Departamento y Director· del 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural. 

ORDEN de 17 de mayo de 1967 por la que se aprue
ba eL Plan de Mejoras Territoriales y Obras en la 
zona de concentración parcelaria de Las Cabañas 
de Castillo (Palencia ) 

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 20 de enero de 1966 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Las Cabañas de Castilla (Palenci~). 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto retundIdo de 8 de noviembre de 1962, el ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somete fI la aprObación de este Ministerio ' el 
Plan de Mejoras Terntor iales y Obras de la zona de Las Caba
ñas de Castilla (PalenCIa) . Examinado el referido Plan, este Mi
nisterio consider a Que las obras en él incluidas han sido debi
damente clasificadas en los grupos que determina el articulo 84 
de la referida Ley, y que al propio tiempo dichas obras son 
necesarias para que de la . concentración parcelaria se obtengan 
los mayores beneficios para la prodUCCión de la zona y para 
los agricultores afeetados. 

En su virtud este Ministerio ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Las Cabañas de Castilla (Palencia), cuya 
concentración parcelar ia fué declarada de utilidad pública. por 
Decreto de 20 de enero de 1966 

8egundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
al Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o nece
sarias a la concentr ación parcelar ia las de la red de caminos 1 
la red de saneamiento, incluidas en este Plan. . . 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en el Plan serán de la competencia del Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, y se 
ajustarán a los siguientes plazos : 

Red de camirios.-Fechas límites : Presentación de proyectos, 
30 de agosto de 1967: terminación de 1!rS obras, 1 de diciembre 
de 1968. 

Red de saneamlento.-Fechas lÍmites : Presentación de pro
yectos, 30 de agosto de 1967 ; terminación de las obras, 1 de .di
ciembre de 1968. 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Orden ación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en la 
presente Orden. 

Lo que comUniCO a VV. n . para su 
ooprtunos. 

Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid, 17 de mayo de 1967. 

conocimiento y efectos . . 

DlAZ..AMBRONA 

limos. Sres. Subsecret ario de este Departamento. y Director del 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural. 

ORDEN de 24 de mayo de 1967 por la que se aprue
ba el acta de estimación d e las riberas del río Tu
r i a en el t érm ino municipal de Gestalgar, de la 
provinCia de Valencia 

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente tramitado por la Jefa
tura del Servicio Hidrológico-Forestal de Valencia, relativo a 
la estimación de las riberas probables del rio Turia en el tér
mino municipal de Gestalgar, de aquella provincia. 

Resultando que cumpliendo lo dispuesto en el articulo se
gundO de la Ley de 18 de octubre de 1941 se ha llevado a 
efecto dicho trabajO previa la publicaCión en el «Boletín Oficial. 
de la provincia para el debido conocimiento de los interesados 
y se ha realizado según describen las actas y puntualizan los 
registros topográfiCOS, planos y documentos anejos; 

Resultando que quedan delimitadas las riberas del río ~ 
en el referido término municipal de l\t provincia de Valencia, 
con la localización; límites y superficies que se especifican; 


